
Comité Asesor Ciudadano del Programa de Mejoras de Capital (CIPCAC), Ciudad de 
Rio Rancho, NM 

AVISO DE REUNIONES PÚBLICAS 

Lunes, 2 de Marzo de 2026 

Martes, 3 de Marzo de 2026 

Sala del Consejo Municipal, 18:00 h 

3200 Civic Center Circle, Rio Rancho, NM 87144 

____________________________________________________________________________________ 

Presentación de solicitudes de financiación de la Subvención Global para el 
Desarrollo Comunitario (CDBG) para el año Fiscal 2027 (PY2026) 

E. Susan Gonzales, Administradora del CDBG 

Kay Bennett, Supervisora de Planificación de Capital y Subvenciones 

 

Las solicitudes de financiación de la Subvención Global para el Desarrollo Comunitario 
(CDBG) para el año fiscal 2027 (PY2026) se presentarán ante el Comité Asesor Ciudadano 
del Programa de Mejoras de Capital (CIPCAC) el Lunes, 2 de Marzo de 2026, a partir de las 
18:00 h, en la Sala del Consejo de la Ciudad de Rio Rancho, ubicada en 3200 Civic Center 
Circle NE. Los solicitantes que deseen recibir fondos para el año fiscal 2027 presentarán 
su solicitud al CIPCAC y responderán a las preguntas del comité. La fecha límite para 
presentar las solicitudes de fondos fue el Viernes 30 de Enero de 2026 a las 17:00 h. 

El CIPCAC se reunirá nuevamente el Martes 3 de Marzo de 2026 a las 18:00 h, también en 
la Sala del Ayuntamiento, para deliberar y discutir las solicitudes presentadas y que el 
comité pueda recomendar la concesión de fondos a la administración municipal. Se 
analizará el desempeño actual y pasado de los subreceptores que reciben fondos. 

 

Se anima al público a asistir para debatir las necesidades de la comunidad en materia de 
vivienda, instalaciones públicas y servicios públicos para personas de ingresos bajos a 
moderados en relación con el CDBG. 

Si usted es una persona con discapacidad que necesita un lector, un amplificador, un 
intérprete de lenguaje de señas cualificado o cualquier otro tipo de ayuda o servicio 
auxiliar para asistir o participar en la reunión, comuníquese con la Secretaria Municipal al 



(505) 891-5004 a más tardar el viernes anterior a la fecha de la reunión. Para TTY, llame al 
(505) 891-1365. 


